
Lunes 25 julio 1988

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá la
interesada interponer recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo, ante este Ministerio (Subdirección de Recursos, calle
Argumosa, 43, 28012 Madrid), en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 6 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director general de Promoción Educativa, José Segovia Pérez.
nmo. Sr. Subdirector general de Becas y Ayudas al Estudio.

BOE núm. 177

ORDEN de 8 de junio de 1988 por la que se concede al
InstitulO de Bachillerato de Alhama (.l/urcia) la denomina
ción de «(Valle de Leiva».

ORDEN de 9 de junio de 1988 por la que se aprueba la
transformación v clasificación definitiva en Centros docen
tes privados de Educación Genera! Basica y Preescolar.

La Lev General de Educación establece, en sus disposiciones transito·
nas scguñda v tercera, la obligación de los actuales Centros docentes de
acomodarse á los nuevos nieve les educativos mediante la transforma
ción, en su caso, y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones
transitorias han sido desarrolladas, entre otras, por las Ordenes de 19 de
junio de 1971 sobre transformación y clasificaCión de los actuales
Centros docentes v 22 de mavo de 1978 por la que se establecen los
reqUlsitos para la' transforma'ción y clasificación de los Centros de
ensenanza.

Vistos los expedientes instruidos por Jos titulares de los Ct:n.tros
privados que se relacionan en el anexo a la presente Orden, en SOhCltud
de transformación y claslÍicación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron resueltos conce
diéndoles a los Centros clasificación provisional a la reahzaclón d~ las
obras necesaria para la suficiente adaptación a los módulos estableCIdos
en las Ordenes de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del EstadO) ,del
27) y 22 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de JunIo):
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Ilma. Sra_ Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 8 de junio de 1988 po; la que se concede al
Instituto de Bachillerato de Madrid·Ciudad los Angeles. la
denominación de «Ciudad los Angeles;>,

En sesión del Consejo Escolar del Instituto de Bachillerato de
Madrid-Ciudad los Angeles, han acordado proponer para dicho Centro
la denominación de «Ciudad los Angeles)). Visto el articulo 3. 0 del
Reglamento Orgánico de los Institutos de Bachillerato, aprobado por
Real Decreto 264/1977, de 21 de enero (~~Boletín Oficial del Estado)) del
28); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación (<<Boletín Oficial del Estado)) del 4), y el Real Decreto
2376/1985, de 18 de diciembre (~~Boletin Oficial del Estado» del 27), que
aprueba el Reglamento de los órganos de gobierno de los Centros
públicos de Educación General Básica, Bachillerato y Formación Profe
sional,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato de
Madrid·Ciudad los Angeles la denominación de «Ciudad los Angeles»).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Bachillerato
de Alhama (Murcia), han acordado proponer para dicho Centro la
denominación de «Valle de LeivID);

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de
Bachillerato, aprobado por Real Decreto 264/1977, de 21 de enero
(~<Boletín Oficial del Estado» del 26); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación (<<Boletín Oficial del
EstadO)) del 4), y el Real Decreto 2376/1985, de 18 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado)) del 27), que aprueba el Reglamento de los
órganos de gobierno de los Centros públicos de Educación General
Básica, Bachillerato y Formación Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato de
AJhama (Murcia) la denominación de «Valle de LeivID).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 8 de junio de 1988.-P. D., el Secretario general de

Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá la
interesada interponer recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo, ante este Ministerio (Subdirección de Recursos, calle
Argumosa, 43, 28012 Madrid), en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 6 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director general de Promoción Educativa, José Segovia Pérez.
Ilmo. Sr. Subdirector general de Becas y Ayudas al Estudio.

18385ORDEN de 6 de junio de 1988 por la que se revoca ayuda
al estudio a doña Inmaculada García Herranz.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de Becas
y Ayudas al Estudio a doña Inmaculada García Herranz, estudiante de
Bachillerato Unificado y Polivalente, en Segovia, con domicilio en calle
Iglesia, 6: San Cristóbal de la Vega (Segovia), y con documento nacional
de identidad número 3.460.638, y

Resultando que doña Inmaculada García Herranz solicitó y obtuvo
1ma ayuda al estudio para realizar 1.0 de BUP, en el Colegio del
«Sagrado Corazón» de Segovia, por un importe de 114.000 pesetas,
durante el curso 1986~87;

Resultando que, posteriormetne a la concesión y pago de la beca, la
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia, en Segovia,
detectó; que los ingresos familiares rebasan el módulo económico
establa:ido para poder ser beneficiaria de la ayuda al estudio, por lo que
con fecha 8 de abril de 1987 la citada Dirección Provincial le requirió
la devolución de la beca indebidamente percibida, es decir, 114.000
pesetas, sin que la estudiante procediera a su reintegro;

Resultando que, con fechas 22 y 23 de marzo de 1988, se procede a
la apertura de expediente de posible revocación de la ayuda al estudio
concedida y al escrito de exposición de las causas del mismo, respectiva
mente, comunicándoselo a la interesada y a su padre, a fin de que, de
acuerdo con el articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958 (~<Boletin Oficial del Estado» del 18) hicieran uso
del trámIte de vista y audiencia en el plazo máximo de quince días;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo; el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de agosto)
regulador del sistema de becas y otras ayudas al estudio, y las
disposiciones aplicables a la convocatoria de becas y ayudas al estudio
para el curso 1986-87; Orden de 26 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 15 de marzo); Orden de 6 de marzo de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado)) del 16); Orden de 31 de mayo de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado)) de 15 de junio); Ordenes de 23 de abril de 1986
(dJoletín Oficial del Estado» de fechas 29 y 30); Orden de 5 de junio de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12), y Orden de 18 de junio de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28),

Considerando que dentro del plazo concedido para la vista y
audiencia se recibe escrito de la estudiante, no así de su padre, alegando
que no le había sido ingresado el importe de la beca, cuando, de acuerdo
con las manifestaciones de la Caja Postal de Ahorros, ésta lo hizo el día
5 de mayo de 1987;

Considerando que el expediente instruido a doña Inmaculada Garcia
Herranz reúne las condiciones y requisitos establecidos en la Orden de
26 de febrero de 1985 que establece el procedimiento para la instrucción
de expedientes de revocación y el articulo 11 de la Orden de 5 de junio
de 1986, antes citada por la que se convocan becas de Enseñanzas
Medias para el curso académico 1986-87,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas ha
dispuesto:

Primero.-Revocar a doña Inmaculada García Herranz, la ayuda al
estudio concedida para el curso 1986-87 y, en consecuencia, imponer a
la interesada y, subsidiariamente, al cabeza de la unidad familiar. don
Emilio Garcia Hernández, la obligación de devolver la cantidad perci
bida de 114.000 pesetas. .

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior deberá ser
ingresada, en el plazo máximo de un año, en cuantías de 38.000 pesetas,
38.000 pesetas, y 38.000 pesetas, cada cuatro meses, contado a partir del
día siguiente al del recibo de la .comunicación de la presente Orden, en
cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros, cuenta, serie 64/52,
número ,OO02סס a nombre de «Devolución de Becas, Dirección General
de Promoción Educativa, Ministerio de Educación y CienciID), para la
posterior remisión por esta Entidad al Tesoro PUblico; haciéndose saber
por último que, en el caso de no hacerlo así, le será exigida la devolución
por via de apremio.

Tercere.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado)) y en el <<Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente Orden, de
confonnidad con lo establecido en el título VIII, párrafo tercero, de la
Orden de 16 de julio de 1964 «<Boletín Oficial del Estado)~ de 19 de
noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las autoridades'
que pudieran resultar competentes para exigir cualesquiera otras respon
sabilidades en las que hubiera podido incurrir.
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